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esta ciudad y de su partido judicial, después de haber exami-
nado los autos de juicio verbal de desahucio núm. 455/2008, 
incoado en virtud de demanda deducida por la Procuradora de 
los Tribunales Sra. Luna Bravo, en nombre y representación 
de Neftalí Fernández Guerrero, frente a loan Cosma, éste en 
situación de constante rebeldía en los presentes autos, ha pro-
nunciado, en nombre del Rey, la siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por la procuradora de 
los tribunales Sra. Luna Bravo, en nombre y representación de 
Neftalí Fernández Guerrero, frente a loan Cosma, éste en situa-
ción de constante rebeldía en los presentes autos, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que vinculaba 
a ambas partes respecto del inmueble descrito en el hecho pri-
mero del escrito de demanda, vivienda sita en Motril, calle San 
Miguel, número 47, condenando al referido demandado a que 
pague al actor la cantidad de 4.423,39 euros, más intereses 
legales. Y todo ello con imposición a la misma demandada del 
pago de las costas causadas a la parte actora en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a todas las partes y llévese al 
libro de sentencias civiles de este Juzgado, expidiéndose tes-
timonio para su unión a los autos de su razón, notificación y 
cumplimiento.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apela-
ción, en el plazo de cinco días desde su notificación, a resolver 
por la Ilustrísima Audiencia Provincial de Granada.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por Providencia de 7.10.08 
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 
ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la C.A. de Andalucía para llevar a efecto la diligencia 
de notificación de sentencia.

En Motril, a treinta de octubre de dos mil ocho.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 3 de noviembre de 2008, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de 
Estepona, dimanante de Procedimiento Verbal núm. 
663/2007. (PD. 3970/2008).

NIG: 2905142C20070002790.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta de pago) 663/2007. 
Negociado:
De: Duquesa Gestión, S.A.
Procuradora: Sra. Alonso Chicano, Inmaculada.
Contra: Paul Byrne y Lurleen Byrne.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta de 
pago) 663/2007 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Estepona a instancia de Duquesa Gestión, 
S.A., contra Paul Byrne y Lurleen Byrne sobre desahucio, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Estepona (Málaga) a 15 de septiembre de 2008.

Vistos por mí, doña Alicia Ruiz Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro de los de Es-

tepona (Málaga) y su partido, los presentes autos de Juicio 
Verbal sobre desahucio, registrado con el número 663/07, se-
guido entre partes, de una y como demandantes «Duquesa 
Gestión, S.L.», representado por el Procurador de los Tribuna-
les, Sr. Alonso Chicano, y de otra y como codemandados Paul 
Byrne y Lurleen Byrne (en rebeldía procesal), sobre desahucio 
de local de negocio por falta de pago de la renta y con arreglo 
a los siguientes,

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por «Duquesa Ges-
tión, S.L.», representado por el Procurador Sra. Alonso Chicano, 
contra don Paul Byrne y doña Lurleen Byrne, en situación de 
rebeldía:

1.º Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento que liga al demandante con el demandado con re-
lación al local de negocio sito en el local 2.ºB, Bloque 13, del 
complejo Residencial Jardines de Sabinillas, en Sabinillas (Ma-
nilva, Estépona, Málaga), condenando al demandado a que 
en el término legal desaloje y deje a la libre disposición de la 
parte actora el mencionado inmueble, con apercibimiento de 
lanzamiento en otro caso, que se llevará a cabo el día 6 de 
noviembre de 2008, a las 11,00 horas.

2.º Debo condenar y condeno al expresado demandado a 
que abone a la actora la suma de treinta y seis mil doscientos 
setenta y nueve con treinta y tres céntimos (36.279,33 euros), 
importe de las mensualidades de renta vencidas e impagadas 
a la presente fecha, y cantidades por conceptos asimilados 
devengadas. Más los intereses legales de las referidas cantida-
des, desde la fecha de interposición de la demanda, o desde 
la fecha de su respectivo vencimiento respecto de las mensua-
lidades vencidas en el curso del procedimiento, así como los 
intereses prevenidos en el art. 576 LEC, computados desde la 
fecha de la presente resolución en cuanto a la cantidad líquida 
objeto de condena.

Todo ello con expresa condena del demandado al pago de 
las costas procesales causadas.

Llévese testimonio de la presente resolución a los au-
tos de su razón, quedando el original en el Libro de los de su 
clase.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
seles saber que la misma no es firme y que contra esta cabe 
interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Málaga, por medio de escrito presentado ante 
este Juzgado en el plazo de cinco días contados desde el si-
guiente al de su notificación.

Hágase saber a la parte condenada que de interponer re-
curso de apelación, este no será admitido a trámite si no acre-
dita, al tiempo de interponerlo, haber consignado el importe 
del principal y los intereses devengados hasta la fecha.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los 
demandado/s Paul Byrne y Lurleen Byrne, extiendo y firmo la 
presente en Estepona a tres de noviembre de dos mil ocho.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 3 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de lo Social núm. Uno de Madrid, dimanante de Autos 
núm. 1399/2008.

NIG: 28079 4 0049348/2008 01005.
Núm. autos: Demanda 1399/2008.


